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Ciudad de México, a veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancia 

Escrito de Tomás Burns Mendivil y Alfredo Balbuena Placier, 
delegados del Municipio de Ensenada, Estado de Baja California. 

Número de 
registro 

029456 

Documental reci~'da en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. ~ ,.... ; . 

Ciudad tle México, a veintisiete de ~gasto de dos nOecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta sus.~tos legales, el escrito 
de cuenta de los delegados del Municipio de Ens~da, Estado de Baja 
California, cuya personalidad tienen reconocida en los autos de la 
controversia constitucional 42/2019, y en at~ a su contenido, se tiene 
al Municipio de Ensenada, Baja California, fdt,n,ulando, en el plazo legal 

otorgado, manifestaciones en relacióJt:~n la interposición del presente 
recurso y ofreciendo como prueba~ instrumental de actuaciones, 
consistente en todo lo actuado en el presente asunto y la presuncional en 

su doble aspecto legal y huma11~e conformidad con los artículos 11, 

párrafo segundo1
, 31 2 y 533 de la ~Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. (J 
Finalmente, vista la certificación que obra en autos y en virtud de que ha 

transcurrido el plazo le~e cinco días hábiles otorgado a las partes para 
que manifestaran lo que ~su derecho conviniera en relación con el presente 
recurso de reclamación, se envía este expediente para su radicación y . 

resolución a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentra 
adscrito el Ministro Luis María Aguilar Morales, quien fue designado como 
ponente en este asunto. 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo11.[ ... ] " . . . . 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representac1on a la prevista en el parrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en est.a ley. [ .. ] . 
2 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de pos1c1ones y aquellas que sean ~?ntrarias a derecho._ En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relac1on con la controversia o 

no influyan en la sentencia definitiva. . . . . . . 
3 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on: quien c~nera 
traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días alegu.en lo que a su der~cho co~v~nga. Tr.anscumdo e?te ultimo 
plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Jus.tlci_a_ d_~ ~.~ª-c~?~,:u;~ara los autos a un ministro distinto del instructor a fm de que 

 
 
 
 
 



RECURSO DE f:~ECLAMACIÓN 11~~/2019~C;\ 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos ·14, fracción 114
, de la Ley 

Orgánica dr~I Poder Judicial de la Fed¡3ración y s·1 5 del Fteglamellto Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Naciónj en relación con los puntos 
Segundo, fracción 16 , Tercero? y Quintd~ del Acuerdo General Plenario 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece. 

Notifiquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Airturo Zald ÍVé3ll' Lielo clE~ Larreci1, 
PresidEmte de la :Suprema Cortie de .Justicia cfo la l\Jadé1n, quien 13.ctl'.1a con 
Carmina Cortés Hodrínuez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretal'Ía General de Acuerdos de· este Alto Tribuna~j que da ·fe . 
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1Ley Organica del Poder Judicial de la Fe:fornción 
Artículo 1 4. Son atribuciones dEd presidente ue la Suprema Corte d1:: Justicia 
11. Tramitar lo>. asurr:os de la competencia e el Pleno de l:i Suprema Cone m: J1,s1icia. y umar :is e.~oedientes entre sus integrantE·s 
para que 10rmuler, los correspondientes prcye~tos de resoluc1on. [ .1 

'Reglarru~nto Interior de la Suprnma Corte' de Justicia de la Nación 
Artículo 81 L.os asuntos de la competencia 1j¡; la Suprema Corte se 1umarár1 p:11 :;L; •)1 esio<0:n12 er !re lo:; cle1·1a~ MinistruE•, por conducto 
de la Subsecetaria Ge:ieral, siguiendo r,g_Hcsamente e1 orcen i.13 su d<:S1!jr1<J.:io,1 y el crono óqico 1je prese·1tacion de cada tipo de 
expedienl€:S que se 1~ncuentren en condicior.e:; de ser enviaoos a una f'01~e11c,a. tanto para 1crrrn.1w pr.)yeclo ele resl)lución como para 
instruir e-1 prlx:edirniento. 
El PresidE'nte- je caca Sala tur~aré entre su:3 .ntegrantes, las solictudt-s .:I·~ tacultac ne atracciór pr2s1~ntaclas origwaln'ente por parte 
no legitimada. los recursos de reclamación interpuestos en cimtra ,je 1.:1s <icue1"jos que em.th y le: a3u11tos ~11yo proyecto se tenga por 
desechad.:i en sesión y :;u retumo se ordene e1 ésta. Una ve2 atraido u.1 ;1su11!u, :38 rc:rn1ti:rr a ·al 1re:;11jenci;;, de la ~i1.prema Corte para 
el turno cnrre:;pondiente entre los Ministros 1fo la Sala respectiva. 
Todos ;os asuntos d¡:I mismo tioo ~;e regismirén en el libro coffespcn:lie111t; é. cak 1.nc de edL•S .jel1icJarrente 2utori::ajo por los titularE•S 
de los res,iec:1vos órganos encargados de los trámites corres¡:;ond:elllc·s. 
Tratando:ót: rn;. asumas presen:ados ante la :311prema Corle c¡ue por :ilgém n 0t.v :· s¿ r1c:rn1t,'1n a otws :':1~ 1 ano13 ;urisd1ccio11ales y llegaran 
a re111tf'f;rarse a aquólla para qJe conozca ele l1Js mismo:; se .:.tenJ1;ra pu ';11IL110 1 ont:irn:e :i ::is reQlas antE1riore:=, ":a fecha y hora 
de recepción :lel nu1:vo oficio-re1'1isión re:5pE•c1ivo. 
Cuand1J e· IV11nistro decano dicte acuerdos ce '.Jrno corno prfa:i1je11te:; ~ íu iciur11':;. ,.;11 unfo1n e 3; :i1dt'.1 le ccA·espo11:1e el conocimiento 
de un é1Su11to d101Jera turnarlo a :;u Ponencia 
El Sécret;=u·io C>emn;:.I di:i AcumcJos girará la:: rnstruccioms que resJllEr n.;:u,s:111.1s ,.Jdra :, a·~ecuau1J ~ur1c1cr1:irnie11t:i \' s;upervisiór de1 
sistellld d,c tu1"1os estal:>lecido en este Regl.1n11;;nto lrnel'ior. 
., Acuerdo G~~n13ral Plenario 51<!013, de trece de mayo de clos mi. t;·,;ci: 
Segundo 1~1 Tribunal P1eno de la Suprema C:)rte de Justicia ae li:l hK 01 1·1;11!;-. v «;c. pdr .. ~u 'l"·' .;1u1:11in: 
l. Las 1:ornrovmsiE<S cor'.stitucionales, salvo e1: las que clnbn sobrE:!"~'"''s¿. ·y aC1J11ll<:1s en l;i:; qué 11u s¡, i111p1Jm::n rrnrrnas de cará:ter 
genera:, a~,; C':1mo le:> re·cursos i11terpuesios e 1 éstas en los ::Je SEé ílé"Ces:o:•1;; ,,, 1ntHver;1;1i::1• [ ] 
1Tercero. _.a::. Salas re~;olverá11 a:; asunta> el:, su co111pel:er1.ia orig1 b ía y lo:; _e :a co1r1:.11:\ercia liel lleno .¡ue i:o se ubiquen er, les 
supuestos se1'alaclo:; en el pumo ::irecedenl>e siempre \'cuando Ln:is y otros r:1) d2t.an ser rem:·:iclo~• a lo:. · r1bur1a e:; Colegiado"' de 
Circuirn. 
ªQuinto. l.os asunto:3 ele la competencia or ¡¡inaria del Pleno 'eferiL en Ed lºu;·tc, Tercero del ~rrnente Acuerdo Ge1·,e.·a1 se turnarÉtn y 
radicarán en el Pleno o en una Sala en térT1nos de lo previsto H1 el Regla111e·nto 111terivr clE: E·:3ta SJ¡Jre~1a CortE· ele Justicia d·e la 
Nación. L.:.is racícad.Js de origen •?.n el Ple-10 podrán remitiíse a la:; Saleis en terrni11os ele lo e:;tatileddo en el PL.rltJ Sexto de este 
instrumenlo normatil'o . ... 

 
 
 
 
 




